
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL REGIONAL NOROCCIDENTAL

ABREGO-CONVENCIÓN-EL CARMEN-TEORAMA
NI. 807.008.842-9

MACROPROCESO DE APOYO
PROCESO: GESTIÓN JURÍDICA

Código: MA-GJ-DSG-41 DESIGNACIÓN DEL SUPERVISOR GRUPAL Vigente: Enero 2024
Versión: 4.0

“Tu Bienestar, MI Compromiso”
IPS Abrego: Barrio Santa Bárbara Tel (7) 5642484-5642153-3213387448

IPS Convención: Barrio Sagoc Cel. 3138724191. IPS San Pablo – Teorama. Cel. 3138723959
IPS El Carmen: Vía Guamalito Cels. 3232247203 - 3138724185. IPS Guamalito

Gerencia: Cel. 3138723998. Subgerencia: Cel. 3213364594.
Sitio web: http://www.esehrno.gov.co/

Correo electrónico: gerencia@esehrno.gov.co, ventanillaunica@esehrno.gov.co
Abrego, Norte de Santander, Colombia

Ábrego, 22 de abril del 2026

Doctor;
CARLOS EDUARDO BONILLA DIAZ
Subgerente

ASUNTO: DESIGNACIÓN COMO SUPERVISOR DE CONTRATOS DE PRESTACION
DE SERVICIOS.

De conformidad con lo establecido en las cláusulas de control de los contratos
suscritos entre la ESE HOSPITAL REGIONAL NOROCCIDENTAL y contratistas,
me permito informar que usted; ha sido designado como Supervisor de los contratos
que se relacionan a continuación:

N°
CONTRATO

FECHA NOMBREDIA MES AÑO
0221 22 04 2026 ROBINSSON OMEARA BAENE
0222 22 04 2026 NAYEIRY BOHORQUEZ BAENE
0223 22 04 2026 YENIFER CAROLINA OVALLOS CAMPO
0224 22 04 2026 ZORAIDA ACOSTA SALAZAR
0225 22 04 2026 CAROLINA URQUIJO MONCADA
0226 22 04 2026 LUZ ESTELLA MERCHAN QUINTERO
0227 22 04 2026 INGRITH XIOMARA MOLINA SANTIAGO
0229 22 04 2026 ANDREA VALENTINA ROJAS PALLARES
0230 22 04 2026 DORENA TORCOROMA PEREZ MONTEJO
0231 22 04 2026 IBETH ZORAYA JAIMES BLANCO
0232 22 04 2026 LORAINES JAIME PARADA
0233 22 04 2026 MARIA ANTONIA TORRADO GARCIA
0235 22 04 2026 GENNY CECILIA SEPULVEDA ANGARITA
0236 22 04 2026 MAIRA YESENIA CARRASCAL ROJAS
0237 22 04 2026 DAIRO CAÑIZAREZ SOTO
0238 22 04 2026 CLAUDIA PATRICIA VILLEGAS ZAMBRANO
0239 22 04 2026 GREILI DAYANA PEREZ PEREZ
0240 22 04 2026 YEISON JESUS GOMEZ ALVAREZ
0241 22 04 2026 DIGNERY RINCON QUINTERO

En desarrollo de esta designación, como Supervisor deberá ejercer la vigilancia,
control y seguimiento a la ejecución de los contratos asignados, con el fin de
garantizar el cumplimiento de los términos, condiciones y especificaciones
pactadas, así como asegurar el adecuado uso, manejo e inversión de los recursos
dispuestos para la ejecución contractual.

En este sentido, es fundamental que la supervisión se ejerza de manera permanente
y oportuna, velando porque la ejecución contractual se desarrolle conforme a lo
acordado y bajo las condiciones técnicas, administrativas y económicas
establecidas.

Con atención y compromiso institucional;
Destinatario: Carlos Eduardo Bonilla - Subgerente

Proyectó: Camila Peñaranda-contratista apoyo cps
Revisó: Oficina Jurídica

Aprobó: Jaichirley Caro Moreno - Gerente
Folio: 01
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JAICHIRLEY CARO MORENO
Gerente
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